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Detenidos los dos autores 
del robo en una sala 
de fiestas ferrolana
EL FERROL. — (De nuestra De

legación).

En el número del día 13, infor
mamos del robo cometido en la 
•ala de fiestas Copacabana, en 
el que se hablan llevado 120 discos 
jr otros objeto».

Por inspectores de la BIC, han 
•ido detenidos Antonio Gulines 
Suárez, vecino de Gijón y Juan 
Francisco García Plaza, vecino de 
Madrid, el primero como autor 
material del hecho y el segundo 
por haber tomado parte en los 
beneficios obtenidos con la venta 
de los discos, de los que se han 
podido recuperar 78.

También, y en virtud de las 
diligencias policiales, se ha logra
do esclarecer que el García Plaza, 
en unión del vecino de Ferrol 
José Manuel López Fuentes, dete
nido en Orense, había cometido 
otro robo en la primera quincena 
de febrero, en el estanco sito en 
General Franco, 90. y en el mis
mo establecimiento, en fecha 6 
del actual, esta vez actuando solo, 
el José Manuel sustrajo 3.000 pe
setas.

Este mismo Joven ha sido autor 
de la sustracción de una cartera 
conteniendo 3.200 pesetas, en Ma
nuel Comellas, 13-15, segundo, que 
se encontraba en el bolsillo de 
una chaqueta. Para cometer esta 
sustracción previamente se había 
apropiado las llaves del piso del 
bar Nuevo Parque, durante un des. 
cuido del dueño y una vez come
tido el robo, marchó para Orense, 
donde trabajaba en una pista de 
coches eléctricos.

Con este servicio, la Policía fe
rrolana ha esclarecido la totalidad 
de los hechos constitutivos de de
lito, cometidos en los siete últi
mos meses.

Lea y  anuncíese en:

LA VOZ DE GALICIA
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ABOGADOS: “ NECESIDAD DE CREAR UN 
CUMA DE SERENIDAD Y CONCORDIA”
•  "Los hombres del Derecho están obligados a un grado 

de ejemplaridad cívica sumamente exigente"

----------------- 1 CRONICA POLITICA j '

ONCE 
Y QUE

PIDEN NUEVAS ELECCIONES 
SE RECUPERE EL PRESTIGIO PERDIDO"

MADRID, 16. — El diario «ABC» pública esta 
mañana un editorial titulado «Violencia en la 
junta de abogados», en el que se refiere a los 
incidentes que se produjeron ayer en dicho co
legio profesional.

Entre otras cosas, el periódico dice lo si
guiente:

«Lamentable. Es la palabra más suave con 
que podemos calificar los hechos ocurridos ayer 
mañana en la junta general del Colegio de Abo
gados de Madrid. Si hay irnos hombres obligados 
al respeto a  la Ley y a  las normas más ele

mentales de la educación, esos son los aboga
dos. Que una junta de gobierno —|de edad!— 
no consiga hacerse oir, pese a la energía desple
gada; que unos colegiales agredan físicamente a 
otros; que la junta tenga que ser suspendida 
violentamente, son todos datos lamentables.- Co
mo es lamentable que no se pueda hablar en 
una junta general para tratar de los puntos 
aprobados con anterioridad y unanimidad, im
pidiéndose la normal celebración de la junta 
por aquellos a quienes no interesaba que se ce
lebrase.

I

Añaden que la violencia 
se ha impuesto sobre la 

palabra y la razón

Quieren prestar declaración 
para aclarar los graves 

incidentes del jueves

Entre los firmantes figuran Gil Robles, Ruiz Giménez, 
Trevijano, Tierno Galván y Jiménez de Parga

CAUSAS DE TODO

Se pregunta luego «ABC» por 
las causas de todo y dice que 
es una principal: «El deseo de 
llevar al seno del Colegio temas 
y posiciones políticas extrajurídi
cas». Añade luego que los cole
gios profesionales no son cauce 
adecuado para ello y cuando se

hace mal uso de los mismos sur
gen espectáculos como el de ayer 
en que «se pierde el respeto 
debido a  la autoridad y a la 
edad, y hasta el respeto a uno 
mismo y a la toga que se viste». 
Y continúa diciendo que es ur
gente y necesario crear un clima 
de serenidad y de concordia y 
abrir cauces de participación en

Jaime M iralles nunca pensó  
presentar una denuncia

MADRID. — (De nuestra Redacción). — En contra de los 
rumores que corrieron ayer por la tarde, el letrado madrileño 
don Jaime Miralles Alvarez, no ha presentado ninguna denun
cia en el juzgado de guardia por las agresiones de que fue 
objeto durante la fallida junta general extraordinaria del Co
legio de Abogados de Madrid. Puestos al habla con él, el 
señor Miralles ha manifestado que no piensa, ni ha pensado, 
presentar ninguna denuncia, pues los hechos ocurridos son in
ternos al Colegio de Abogados y es dentro de esta corpora
ción donde deben ser resueltos y esclarecidos.
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otros campos y i espetar la dig
nidad de la propia profesión.

Finaliza diciendo que la cor
poración debe hacer uso de to
dos los medios honestos para 
conseguir sus altos fines, como 
abrir información sobre quiénes 
han alterado el orden y por qué, 
suprimir «sine die» incluso la 
celebración de juntas si no se 
quiere que se celebren o puedan 
degenerar en tan tristes espec
táculos. «La opinión pública na
cional y la gran mayoría de los 
abogados está con el orden y el 
respeto. Frente a la algarada, 
provenga de donde proviniere». 
DEPRIMENTE ESPECTACULO 

Por su parte el diario «Ya» 
publica otro editorial titulado 
«Espectáculo deprimente», en el 
que se refiere a los mismos he
chos con las siguientes frases: 

«Deprimente espectáculo el que 
*e ofreció ayer en la junta gene
ral extraordinaria del Colegio de 
Abogados de Madrid. Que los 
profesionales del Derecho, o lo 
que es igual, los hombres que 
hacen del servicio sereno a la 
justicia afán diario y central de 
su vida, degeneren hasta el tu
multo, el insulto y el puñetazo 
es algo que no puede escapar a 
una calificación muy dura por 
parte de la opinión pública. Quie
nes tenemos de la Abogacía un 
alto concepto y una estima pro
funda, nos sentimos dolorosamen
te impresionados por este hecho, 
que más parece tomado de la 
página de sucesos callejeros que 
de la referencia periodística de 
la reunión de una profesión cuasi 
sagrada».

Continúa el editorial recogien
do con pena «el lamentable curso 
que tomaron las deliberaciones». 
Y añade: «Porque los hombres 
del Derecho están obligados a un 
grado de ejemplaridad cívica su
mamente exigente».

«Y si el hecho, que lamentamos, 
se extiende en términos de ex
trapolación fundamentada, hacia 
zonas más amplias de la vida 
pública, difícilmente podremos 
hurtarnos a la impresión —dice— 
de que el tumulto de ayer resul
ta significativo, por desgracia, 
en orden a la escasa capacidad 
de discusión serena que algunas 
minorías padecen, sea en el Co
legio de Abogados o en alguna 
otra colectividad. La serenidad 
en el diálogo, la corrección en 
las discusiones, el dominio de sí 
mismo, el respeto a las perso
nas, la audiencia sosegada de la 
opinión contraria, la cortesía en 
todo momento son requisitos ne
cesarios de toda intervención pú
blica que ayer brillaron por su 
ausencia en el Colegio de Aboga
dos de Madrid». — (EUROPA 
PRESS).

MADRID, 16.— (De nuestra Re
dacción, por JOSE ONETO).

Once letrados del Colegio de 
Abogados de Madrid, en escrito 
dirigido a la Junta de Gobierno, 
se ofrecen para prestar declara
ción en los expedientes que se 
instruyan para depurar las res
ponsabilidades a que hubiera lu
gar por los graves incidentes que 
tuvieron lugar ayer en la Junta 
General Extraordlnaira y en los 
que resultaron heridos varios 
abogados.

Los firmantes, Manuel Villar 
Arregul, Enrique Tierno Galván, 
Joaquín Satrústegul, José Ma
ría Gil Robles, Juan Antonio Zu. 
lueta Cebrián, Leopoldo Torres. 
Manuel Jiménez de Parga, An
tonio García Trevijano, Vicente 
Píniés y Juan A. Salabert, solici 
tan gualmene que la Junta de 
Gobierno «acuerde sin más de
mora y en aras de la soberanía 
colegial, convocar la celebración 
de nuevas elecciones, para cu
brir, cuanto antes, todos tos 
puestos que integran la Junta

T odos estudiantes

Dos  m u e r t o s  
y dos heridos graves, 
en choque de vehículos 
en Barcelona
IGUALADA (Barcelona), 16. —■ 

A dos muertos y otros dos heri
dos graves se eleva el balance de 
una espectacular colisión entre un 
turismo y un camión acaecido en 
el kilómetro 535,9 de la Carretera 
Nacional número 2.

El turismo, que quedó mate
rialmente destrozado por el im
pacto contra el vehículo pesado 
estaba ocupado por cuatro estu
diantes de Veterinaria que se di
rigían de Zaragoza a Barcelona.

A causa del accidente fallecie
ron en el acto José Casasellas Bat- 
lle, de 21 años, natural de San 
Feliú de Guixols, y Luis Faja Ar- 
mengol, de 22 años, natural de To- 
relló. Los heridos graves, tam
bién ocupantes del turismo, fue
ron identificados como Pantaleón 
Llunell Yuste, de 20 años, natu
ral de Sabadell, que sufre contu
sión abdominal, y José Font Grau, 
de 19, natural de Sant Llorens de 
las Arenas (Gerona), víctima de 
un shock traumático y heridas 
varias de pronóstico también 
grave.

El conductor del camión, ma
trícula L-0797, resultó ileso en el 
accidente. Todavía no se conocen 
las causas que motivaron la coli
sión. -  (CIFRA).

de Gobierno de este Ilustre Co
legio de Abogados».

En el escrito, presentado hoy, 
los firmantes hacen un relato 
de los graves acontecimientos 
que obligaron a la Junta de Go
bierno a suspender la Asamblea 
Extraordinaria convocada para 
deliberar en tomo al veto mi
nisterial que impidió la celebra
ción de elecciones en ; el mes 
de diciembre, y hacen constar 
que el orden del día necesitaba 
de las declaraciones que habían 
solicitado en la reunión los le
trados Zulueta Cebrián y Mira- 
lies Alvarez, porque en el segun
do apartado, que adolecía de 
«cierta ambigüedad semántica», 
«se hacía ineludible una tarea 
de hermenéutica jurídica», 

VERSION
DE LOS INCIDENTES

Después de reproducir la pro
puesta del Sr. Zulueta po>- la 
que se convocaba la Junta Ex- 
traordinar a de ayer y en la que 
se Incluía la posibilidad de to
mar «acuerdos» en torno al veto 
ministerial, los firmantes sos
tienen que «la significación de 
la proposición firmada por el 
Sr. Zulueta (al que no dejaron 
explicarse ayer) se descubre co
mo ajena al átéa de lo jurídico, 
el problema de la legalidad o 
de la ilegalidad del acto admi
nistrativo dictado por el Mlnls 
terio de Justicia pertenece a la 
exclusiva competencia de los tri
bunales. Mas la respuesta a la 
Injerencia gubernativa en el ám 
bito propio de la corporación 
pertenece a ésta, en la medida 
en que acierte a expresar volee 
tivamente el perfil de su propia 
Independencia. Tal respuesta tie
ne como destinatario al minis 
tro  Interpelante y a  la sociedad 
española».

Según la versión de los hechos 
que firman los once letrados, 
los Incidentes se produjeron en 
el momento en que Jaime Mira
lles pidió la palabra para despe 
jar la ambigüedad del orden del 
día y es entonces cuando se pro. 
duce lo que los firmantes califi 
can de «hecho insólito». «Nues
tro compañero Jaime Miralles 
sufre un acto de agresión física 
del que es autor don Lucas Ma 
ría de Oriol y Urquijo. El seño* 
Miralles reacciona reflejamente 
y repele al agresor. Vuelve a 
su sitio e inmediatamente una 
persona no Identificada vuelve 
a provocarlo. En esta ocasión, 
el agravio reviste los más plebe 
yos caracteres. De nuevo Jaime 
Miralles hace uso de su derecho 
a la legítimo defensa. P o r  
dos veces nuestro compañero 
Jaime Miralles ha sido víctima 
de agresiones físicas y de pre
tendidos agravios morales».

NUEVAS ELECCIONES 

«A la postre —continúa el do-

"AL NO EXISTIR EL NIVEL INDUSTRIAL ADECUADO EN 
ESPAÑA, FALLA EL NIVEL POLITICO' ( g f t í f c )
SERIA MAS FACIL LA INTEGRACION 
ESPAÑOLA EN LA C. E.E. SI ANTES 

LO HACE EN LA E.F.T.A.

LOS IDEALES POLITICOS Y 
DEMOCRATICOS, UNO DE LOS 
FACTORES ESENCIALES PARA 

ENTRAR EN EL M. C. E.
BARCELONA, 16.—«Las comu

nidades europeas son grandes y 
fuertes por ello asumen también 
una gran responsabilidad, sobre 
todo en relación con los países 
que se encuentran en vías de 
desarrollo», dijo hoy el portavoz 
de la Comunidad Económica Eu
ropea, Paul Bahr, con ocasión de 
celebrarse la Junta Cen tral de 
la Cámara de Comercio alemana 
para España.

En el curso de una conferen
cia de Prensa, el señor Bahr se
ñaló la creación de zonas de li
bre cambio con los países medi
terráneas y la puesta en prácti
ca de una clausula evolutiva por 
la que ambas partes podrán dis
cutir las posibilidades de inclu
sión de otros sectores en los 
acuerdos. Como factores básicos 
para la adhesión, destacó los si
guientes:

FACTORES BASICOS

l.° Sólo están en situación de 
hacerla los países europeos.

2. ° Deben manifestar el deseo 
de integración.

3. ° Dicha integración debe res
ponder a las exigencias económi
cas de los tratados.

4. ° El mismo sentido se apli
ca a los ideales políticos e ins
trumentado democrático necesa
rio.

ESPAÑA Y LA C. E. E.
«Un tratado de asociación para 

un país europeo es un tratado 
político y la asociación es el pri
mer paso político hacia la adhe
sión», manifestó el portavoz de 
las Comunidades al tratar el te
ma de España. «El tercer postu
lado anterior falla en el caso de 
España, donde, al no existir el 
nivel industrial adecuado, falla 
el nivel político Para conseguir 
el desarrollo industrial se prevén 
ciertos tiempos, pero estos tiem
pos no se pueden calcular para 
conseguir el nivel político».

Citó el señor Bahr el ejemplo 
de Grecia y señaló cine su aso
ciación se produjo cuando su ré

gimen era comparable con los 
existentes en la C. E. E. «Hoy, no 
sería negociada esta asociación», 
dijo.

INTEGRARSE EN LA E.F.T.A.

«Todos los países europeos oc
cidentales que no son miembros 
del Mercado Común lo son de 
la E.F.T.A. —puntualizó más ade
lante—, a excepción de España. 
Creo que si este país se integra
ra previamente en la E.F.T.A., 
sería más fácil su integración en 
la Comunidad Europea por una 
razón de táctica, ya que resul
ta más fácil negociar en bloque 
que aisladamente».

En otras referencias a  España, 
expresó el conferenciante que se 
producen inversiones extranjeras 
en este país porque existe con
fianza en su desarrollo».

«Creo que España ha btenido 
hasta ahora lo que era posible 
de la Comunidad y man'iene las 
posibilidades económicas de inte
grarse plenamente», concluyó.— 
(EUROPA PRESS).

cumento— la violencia ae ha Im
puesto sobre la palabra y sobra 
la razón. La única Interpretación 
coherente con actos propios da 
la Junta de Gobierno de la con
vocatoria escrita es la que con
duce a que el Colegio adopta 
una postura corporativa de.cara 
a la sociedad española ante la 
injerencia en sus asuntos. Los 
gritos, el tumulto, la violencia 
adoptando como tal de consu
ltan Impedido este objetivo, 
adopttndo como tal de consu
mo por la Junta General Extra
ordinaria celebrada en el pasado 
enero y por la Junta de Gobler. 
no a quien este escrito se diri
ge». «Sólo una Junta de Gobler 
no elegida por el luerpo electo
ral al margen de la situación 
tumultuaria y confusa en que 
se están desarrollando ahora los 
acontecimientos —termina f» es
crito— puede acometer con au
toridad y sin mengua de la 11 
bertad de los colegiados, la ar 
dua tarea de abrir a  la corpora
ción al cauce en que aquéllá 
acierte a expresarse en cuanto 
tal, y a devolver a la abogacía 
el prestigio que ha perdido».

CONDENA UNANIME
De otro lado, todos los perió

dicos madrileños se hacen am< 
pilo eco de los incidentes de 
ayer que son unánimemente re
pudiados. El diario -i ABC» que 
Incluye dos fotografías de los 
principales protagonistas, Lucas 
María de Oriol y Urquijo, her
mano del ministro de Justicia, 
y Jaime Miralles, califica los 
hechos de «lamentables» y llega 
a pedir que si es preciso se su
priman «sine dle» la celebración 
de juntas en la corporación.

Para «El Alcázar», órgano da 
la Hermandad de Defensores del 
Alcázar, el «quid» de los Inciden- 
tes no está en Investigar sobre 
quien Inició la agresión y en 
Individualizar a los culpables, si 
no en que en el Colegio de Abo
gados se ha buscado *el amparo 
y hasta la Impunidad par Jue
gos políticos subterráneos».

Audiencia Provincial 

de La Coruña

VISTA DE UNA CAUSA 

POR SUPUESTO DEUTO 

DE INJURIAS
Ante la Sección Segunda de la 

Audiencia Provincial de La Coruña 
se celebró ayer la vista de la causa 
seguida, a instancia del ministerio 
público, contra Je A Martínez Cou- 
selo, acusado del presunto delito 
de injurias.

El procesado firmó un articulo 
titulado «Los niños de Agrón» apa
recido en la sección «Angulo Agu
do» del diario «Correo Gallego», 
de Santiago, el 10 de marzo del año 
pasado, en el que se comentaba una 
noticia facilitada por la agencia 
«Cifra», aparecida en varios pe
riódicos, que se refería al castigo 
que en el centro escolar de Agrón 
se infligía a 30 alumnos, a quienes 
se encerraban en las nulas a las 
horas de comer y en tanto que los 
compañeros ibar. al comedor.

El fiscal encontró en aquel co
mentario materia querellable y so
licitó la incoación del sumario. Ca
lificó la.conducta del procesado co
mo constitutiva de un delito de In
jurias y solicitó se le impusiese la 
pena de 3 meses de arresto y una 
multa de 10 000 pesetas.

Por su parte ,el defensor, don An
tonio Castro Gareia. adujo, en pri
mer lugar, que al no haber sido 
presentada querella por los pre
suntos ofendidos, no habla lugar a 
sentencia condenatoria

En cuanto al fondo, alegó la no 
concurrencia de los elementos que 
tipifican el delito de injurias en ma
teria periodística. Asimismo dijo 
que su defendido habla realizado 
una labor de crítica normal. Por 
otra parte, alegó también, si se in- 
cardinaban los párrafos destacados 
por el fiscal en el contexto del ar
ticulo se advertía que no contenían 
matiz injurioso,' per cuanto no se 
dirigía a personas sino a sistemas 
de enseñanza. Finalmente, recalcó 
la verdad de los hechos corma-' -ios 
por Martínez Couselo.

I.a causa quedó vista para sen
tencia.

A. deS


